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05 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

920 - Administración general
Programa:

Departamento:
0520 - Dirección General de Ordenación del Territorio
210 - Gestión de Suelo y Patrimonio

Funcional:

DATOS GENERALES DEL PROGRAMA

Sección:

Población objetivo:

Estrategia del programa.

1. Recursos (inputs):

2. Actividades/procesos a desarrollar:

Presupuesto. Personal. Asistencias técnicas.

a) Gestionar los expedientes expropiatorios necesarios en orden a la adquisición de suelo para acometer la
construcción de las infraestructuras a ejecutar tanto por los distintos departamentos  de la Diputación Foral, como por
la Sociedad Pública foral BIDEGI.

b) Llevar a cabo los trabajos de deslinde, amojonamiento e inscripción en el registro de la propiedad de los dominios
públicos.

c) Desarrollo de procesos de adquisición de diversos locales y terrenos necesarios para los servicios forales.

d) Impulso y tramitación de expedientes de enajenación de bienes inmuebles.

e) Gestión de los derechos de propiedad industrial de la Diputación.

f) Tramitación de expedientes de cesión, arrendamiento, afectación, adscripción, intervención en expedientes
urbanísticos, y otras operaciones patrimoniales relativas a los inmuebles y otras propiedades de la Diputación.

g) Respecto a las sociedades participadas por Diputación, gestionar su constitución, modificación o disolución, así
como acuerdos de reducción o ampliación de capital.

h) Permanente actualización del Inventario del Patrimonio de la Diputación, tanto en relación con su

A este programa, le corresponde, de entrada, la definición e implementación de la política inmobiliaria de la
Diputación.

Asimismo, desde este Programa se gestionan los expedientes expropiatorios necesarios en orden a la adquisición de
suelo para acometer la construcción de las infraestructuras a ejecutar tanto por los distintos departamentos  de la
Diputación Foral, como por la Sociedad Pública foral BIDEGI.

Tipo de programa:

Misión:

Diagnóstico de situación:

Administrar eficazmente los bienes y derechos que integran el patrimonio privado y público de la DFG y gestionar sus
nuevos requerimientos (compras, expropiaciones).

Es necesario disponer de recursos y herramientas admnistrativas y de gestión especializadas en el sector
inmobiliario, tanto en su vertiente pública como patrimonial y tanto en su vertiente técnica como en la de tipo legal.

Descripción detallada de la necesidad:

El programa sirve de apoyo a otros departamentos de la DFG y a sus sociedades públicas, dando apoyo coyuntural a
otras entidades administrativas como mancomunidades o consorcios.

Estructura de la Diputación Foral
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3. Bienes y Servicios (outputs):

Marco regulador del Programa:

contenido como con su progresiva digitalización.

i) Finalmente, indicar que con cargo a este programa presupuestario se abona el  Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
las tasas municipales y los gastos de comunidad de los inmuebles.

Patrimonio público y privado correctamente identificado y eficazmente administrado.

La legislación sectorial de carácter patrimonial (NF de Patrimonio de Gipuzkoa), la legislación sectorial de suelo y
valoraciones y la legislación sectorial de expropiación forzosa.

ACTUACIÓN OPERATIVA DEL DEPARTAMENTO

Objetivo anual: Gestión del patrimonio privado y público de la DFG, y nuevos requerimientos

Gestión patrimonial
1. Línea de Actuación:

10,11 % 0,58 % 27,57 % 7,93 %

26,84 % 26,96 %

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Gastos futuros Fecha
inicio

Etorkizuna
eraikiz

31/12/20221.623.989,50 01/01/2022Total línea actuación

31/12/2022Gestión de bienes inmuebles
para garantizar las politicas
sociales

164.246,85 01/01/2022
1.1 Acción

31/12/2022Gestion de bienes inmuebles de
interés cultural

100.890,95 01/01/2022
1.2 Acción

31/12/2022Gestion de bienes inmuebles en
el medio rural

47.140,95 01/01/2022
1.3 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta
legislatura

Tipo de
objetivo

Porcentaje de expedientes de
expropiación en los que se ha
firmado el mutuo acuerdo

Porcentaje >= 0,00 98,00 98,00 98,00

Número de fincas que se han
inscrito a favor de la Diputación
Foral.

Número >= 0,00 20,00 20,00 50,00

Número de operaciones
patrimoniales realizadas para
adquisición de bienes y derechos
a favor de la DFG

Número >= 0,00 12,00 12,00 30,00

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Gastos futuros Fecha
inicio

Etorkizuna
eraikiz

31/12/2022Gestión de bienes en ámbitos
urbanísticos

439.798,45 01/01/2022
1.4 Acción

31/12/2022Actuaciones de gestión
patrimonial ordinaria.

871.912,30 01/01/2022
1.5 Acción

Gestión del suelo
2. Línea de Actuación:

20,08 % 36,05 % 18,75 % 18,75 %

3,19 % 3,19 %

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Gastos futuros Fecha
inicio

Etorkizuna
eraikiz

31/12/2022814.909,50 01/01/2022Total línea actuación

31/12/2022Gestión de suelos para obras
hidráulicas

293.763,80 01/01/2022
2.1 Acción

31/12/2022Gestión de suelos para bidegorris 163.640,95 01/01/2022
2.2 Acción

31/12/2022Gestion de suelos de anteriores
expropiaciones

51.940,95 01/01/2022
2.3 Acción

31/12/2022Gestión de suelo para obras de
infraestructuras viarias

305.563,80 01/01/2022
2.4 Acción
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PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

Al programa le corresponde administrar eficazmente los bienes y derechos que integran el patrimonio privado y
público de la DFG y gestionar sus nuevos requerimientos (compras, expropiaciones). Los dos objetivos principales
serán: el refuerzo de la presencia de las mujeres en representación de la DFG y la toma de datos disgregados de las
personas que intervengan en el espediente.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 50,00 % )

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

( 50,00 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Cuantificación: 116.944,95 ( 5,00 % )

( 5,00 % )Cred.Pago: 116.944,95

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00
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PLAN DE IGUALDAD LINGÜÍSTICA

Garantizar el uso de ambas lenguas oficiales en todo tipo de relaciones del Servicio de Gestión de Suelo y
Patrimonio con la ciudadanía, con el objeto de garantizar la elección lingüística de cada cual.

Descripción detallada de la necesidad:

Cuantificación: ( 3,70 % )86.465,16

Categoría Cómo% Categoría

( 44,44 % )
2.1. Comunicación escrita con las y los clientes
(personas físicas) y la ciudadanía al ofrecer un
servicio y/o un producto

2.1.1. Relaciones escritas

2.1.2. Respuestas en euskera a la demanda en euskera

Se procurará un uso equiibrado de ambas lenguas y, en
cualquier caso, se garantizarán los derechos lingüisticos. Todos
los documentos estarán en euskera y castellano.

Los escritos dirigidos a ayuntamientos  que hayan manifestado
su voluntad de relacionarse en lengua vasca se cursarán en
dicha lengua. Se darán pasos para incrementar el número de
informes que se redactan en euskera.

Se darán pasos para que los los escritos dirigidos a ciudadanos,
enpresas y  entidades que hayan manifestado su voluntad de
relacionarse en lengua vasca se redacten en euskera.

realización de memorias en euskera

Si para llevar a cabo un proyecto se necesita firmar un contrato,
éste estará sujeto al régimen de doble oficialidad lingüística.

Se procurará un uso equilibrado de ambas lenguas y, en
cualquier caso, se garantizarán los derechos lingüísticos. Todos
los documentos estarán en euskera y castellano.

Los escritos dirigidos a ayuntamientos que hayan manifestado
su voluntad de relacionarse en lengua vasca se cursarán en
dicha lengua. Se darán pasos para incrementar el número de
informes que se redacten en euskera.

Servicio de información a las personas usuarias tanto en euskera
como en castellano

Se dará la oportunidad a todos los habitantes para que se
relacionen con la sociedad en la lengua oficial que prefieran.

Medida: Enviar en la lengua de elección el 100% de las
comunicaciones. Herramienta: Estudio y planificación del envío
de las comunicaciones escritas y electrónicas. Contraste:
Haciendo un seguimiento por los servicios implicados.

Adecuación de los soportes  escritos en ambas lenguas para
recoger la protección de datos

Cred.Pago:

Gastos Futuros: 0,00

86.465,16 ( 3,70 % )

( 0,00 % )



Presupuesto 2022

Categoría Cómo% Categoría

( 50,00 % )
2.2. Comunicación oral con las y los clientes
(personas físicas) y la ciudadanía al ofrecer un
servicio y/o un producto

2.2.2. Relaciones orales por teléfono, en red y presenciales

2.2.3. Respuestas en euskera a la demanda en euskera

Se garantizará la aplicación de los criterios lingüísticos
establecidos en el Plan de normalización en las relaciones con el
resto de agentes del Territorio.

2.2.1. Atención

Se dará la oportunidad a todos los  habitantes para que  se
relacionen con la sociedad en la lengua oficial que prefieran.

( 5,56 % )3.2. Comunicación escrita vertical y horizontal
Se consideraran criterios lingüísticos en la contratación de las
empresas que realicen los estudios. Dichas empresas crearan
todos los informes en euskera y castellano.

Todos los documentos publicados estarán en ambas lenguas. Se
darán pasos para que una mayor proporción de documentos
sean creados en euskera.

Envío en euskera de las comunicaciones generales al personal

Todos los escritos que se manden estarán redactados en las 2
lenguas oficiales
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PLAN DE PARTICIPACIÓN

Descripción detallada de la necesidad:

Garantizar la transparencia y la concurrencia publicas y abrir nuevas vías de participación ciudadana para mejorar la
gestión del Servicio de Gestión de Suelo y Patrimonio.

41.095,61 ( 1,76 % )Cuantificación:

Categoría Cómo% Categoría

( 100,00 % )1. DELIBERACIÓN Y DECISIÓN 7. Otros procesos participativos

Cred.Pago:

Gastos Futuros: 0,00

41.095,61 ( 1,76 % )

( 0,00 % )
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ODS

El quehacer del servicio se dirige a cubrir las necesidades de suelo y patrimonio de este y otros departamentos y por
ello se vincula a múltiples Objetivos de Desarrollo Sostenible :1-politicas sociales-,2-banco de suelo-,3-bidegorris-,6-
ciclo del agua-,7-energias renovables-,9-carreteras-,11-patrimonio-,15-bosques-terreno rural-,16- gestión trasparente
y participativa- y17-ingresos económicos y convenios de colaboración-.

Descripción detallada de la necesidad:

Cuantificación: ( 104,28 % )2.438.899,00

Relación de ODS asociados al programa

ODS, Metas y Líneas de Actuación Créditos de pago Gastos futuros

164.246,851-FIN DE LA POBREZA

Erradicar la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

1.3X2 - Asegurar la atención de personas que requieren una atención
social y sanitaria simultánea

82.123,43Meta

Líneas de actuación

82.123,43Gestión patrimonial

1.3X3 - Atender a las necesidades de atención temprana de niños y
niñas

82.123,43Meta

Líneas de actuación

82.123,43Gestión patrimonial

9.428,192-HAMBRE CERO

Poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor
nutrición, y promover la agricultura sostenible.

2.4 - Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de
alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la
productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio
climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las
inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad
de la tierra y el suelo.

9.428,19Meta

Líneas de actuación

9.428,19Gestión patrimonial

163.640,953-SALUD Y BIENESTAR

Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos para
todas las edades.

3.X1 - Promover la salud en el entorno comunitario fomentando la
actividad física

163.640,95Meta

Líneas de actuación

163.640,95Gestión del suelo
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ODS, Metas y Líneas de Actuación Créditos de pago Gastos futuros

293.763,806-AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el
saneamiento para todos.

6.2 - De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e
higiene adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación
al aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las
mujeres y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad

117.505,52Meta

Líneas de actuación

117.505,52Gestión del suelo

6.3 - Mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación,
eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos
químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje
de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el
reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial.

58.752,76Meta

Líneas de actuación

58.752,76Gestión del suelo

6.6 - Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua,
incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los
acuíferos y los lagos.

117.505,52Meta

Líneas de actuación

117.505,52Gestión del suelo

152.781,909-INDUSTRIA, INNOVACION E INFRAESTRUCTURA

Desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industrialización
inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación.

9.1 - Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de
calidad para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano,
haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para
todas las personas

152.781,90Meta

Líneas de actuación

152.781,90Gestión del suelo

600.456,9211-CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES

Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

11.3 - Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad
para la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles
de los asentamientos humanos en Gipuzkoa

370.759,97Meta

Líneas de actuación

217.978,08Gestión patrimonial

152.781,90Gestión del suelo
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ODS, Metas y Líneas de Actuación Créditos de pago Gastos futuros

11.4 - Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el
patrimonio cultural, natural e histórico de Gipuzkoa

119.747,33Meta

Líneas de actuación

119.747,33Gestión patrimonial

11.7 - Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las
mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con
discapacidad.

109.949,61Meta

Líneas de actuación

109.949,61Gestión patrimonial

128.805,9915-VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES

Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los
ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques,
combatir la desertificación y detener y revertir la degradación de la
tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica.

15.1 - Asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible
de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua
dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las
montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones
contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

18.856,38Meta

Líneas de actuación

18.856,38Gestión patrimonial

15.3 - Luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los
suelos degradados, incluidas las tierras afectadas por la
desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un
mundo con efecto neutro en la degradación de las tierras

109.949,61Meta

Líneas de actuación

109.949,61Gestión patrimonial

461.926,6216-PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo
sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear instituciones
eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

16.06 - Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes
que rindan cuentas

25.970,47Meta

Líneas de actuación

25.970,47Gestión del suelo

16.07 - Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las
necesidades

435.956,15Meta

Líneas de actuación
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ODS, Metas y Líneas de Actuación Créditos de pago Gastos futuros

435.956,15Gestión patrimonial

463.847,7817-ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS

Fortalecer los medios de ejecución y reavivar la alianza mundial para
el desarrollo sostenible.

17.01 - Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso
mediante la prestación de apoyo internacional a los países en
desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar
ingresos fiscales y de otra índole

437.877,30Meta

Líneas de actuación

437.877,30Gestión patrimonial

17.17 - Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en
las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de
recursos de las alianzas

25.970,47Meta

Líneas de actuación

25.970,47Gestión del suelo

Total 2.438.899,00
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PROGRAMAREN AURREKONTUAREN LABURPENA / RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA

Gastuen kapituluak /
Capítulos gastos

2021 2022
2023 2024 2025 2026 eta

hurrengoak/
 2026 y siguientes

Datozen urteetako gastuak/Gastos Futuros

Guztira /
Total

846.388,00 842.819,00LANGILERIA GASTUAK/
GASTOS DE PERSONAL

1.

830.584,00 841.080,00ONDASUN ETA ZERBITZUEN
GASTU ARRUNTAK/
GASTOS CORRIENTES EN
BIENES Y SERVICIOS

2.

FINANTZA GASTUAK/
GASTOS FINANCIEROS

3.

15.000,00 15.000,00TRANSFERENTZIA ARRUNTAK/
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

4.

KONTINGENTZIETARAKO ETA
BESTE EZUSTEKO
BATZUETARAKO FUNTSA
FONDO DE CONTINGENCIA Y
OTROS IMPREVISTOS

5.

Eragiketa arruntak, guztira
Total operaciones corrientes

1.691.972,00 1.698.899,00

784.918,00 740.000,00INBERTSIO ERREALAK/
INVERSIONES REALES

6.

KAPITAL TRANSFERENTZIAK/
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

7.

Kapitaleko eragiketak, guztira
Total operaciones de capital

784.918,00 740.000,00

AKTIBO FINANTZARIOAK/
ACTIVOS FINANCIEROS

8.

PASIBO FINANTZARIOAK/
PASIVOS FINANCIEROS

9.

Finantza eragiketak, guztira
Total operaciones financieras

Guztira / Total 2.438.899,002.476.890,00
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Planen zenbateko osoa, kapituluka /
 Total planes/capitulos

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

Ordainketa kredituak /
Créditos de pago

Guztira /
Total

Datozen urteetako gastuak /
Gastos futuros

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

842.819,00 842.819,001. LANGILERIA GASTUAK/
GASTOS DE PERSONAL

841.080,00 841.080,002. ONDASUN ETA ZERBITZUEN GASTU ARRUNTAK/
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3. FINANTZA GASTUAK/
GASTOS FINANCIEROS

15.000,00 15.000,004. TRANSFERENTZIA ARRUNTAK/
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5. KONTINGENTZIETARAKO ETA BESTE EZUSTEKO
BATZUETARAKO FUNTSA
FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

1.698.899,00Eragiketa arruntak, guztira
Total operaciones corrientes

1.698.899,00

740.000,00 740.000,006. INBERTSIO ERREALAK/
INVERSIONES REALES

7. KAPITAL TRANSFERENTZIAK/
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Kapitaleko eragiketak, guztira
Total operaciones de capital

740.000,00740.000,00

8. AKTIBO FINANTZARIOAK/
ACTIVOS FINANCIEROS

9. PASIBO FINANTZARIOAK/
PASIVOS FINANCIEROS

Finantza eragiketak, guztira
Total operaciones financieras

2.438.899,00 2.438.899,00Guztira / Total
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Sarreren kapituluak / Capítulos de ingresos 2021 2022 Gastuari lotutakoak /
Afectados a gasto

1. ZUZENEKO ZERGAK/
IMPUESTOS DIRECTOS

2. ZEHARKAKO ZERGAK/
IMPUESTOS INDIRECTOS

3. TASAK ETA BESTELAKO SARRERAK/
TASAS Y OTROS INGRESOS

4. TRANSFERENTZIA ARRUNTAK/
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

15.000,00 15.000,005. ONDARE SARRERAK/
INGRESOS PATRIMONIALES

Eragiketa arruntak, guztira
Total operaciones corrientes

15.000,00 15.000,00

192.000,00 192.000,006. INBERTSIO ERREALAK BESTERENTZEA/
ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

7. KAPITAL TRANSFERENTZIAK/
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

192.000,00Kapitaleko eragiketak, guztira
Total operaciones de capital

192.000,00

8. AKTIKO FINANTZARIOAK/
ACTIVOS FINANCIEROS

9. PASIBO FINANTZARIOAK/
PASIVOS FINANCIEROS

Finantza eragiketak, guztira
Total operaciones financieras

Guztira / Total 207.000,00207.000,00


